
	  



En consideración al primero y segundo puntos del orden del día, se procede a dar 
lectura del balance general (estado de situación financiera), asi como al estado de 

pérdidas y ganancias (estado de resultados integrales) con corte al 31 de diciembre de 
2015, correspondientes al punto 2 de la convocatoria. Los estados financieros constan 
en el sistema contable así como en los libros y fueron enviados con anticipación a los 

asistentes, para efectos de la Junta, se indican las cuentas más relevantes. 

  

ESTADO DE SITUACIÓN PeG 

TOTAL ACTIVO 165.584,41 TOTAL INGRESOS 279.527,50 
TOTAL PASIVO 69.732,88 TOTAL COSTOS Y GASTOS 278.241,70 
TOTAL PATRIMONIO 95.851,53 UTILIDAD DEL EJERCICIO 1.285,80 
TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 165.584,41 

El señor Presidente solicita la toma de votación, La Señora Secretaria indica a los 
Accionistas, que de conformidad con la Ley de Compañías Art. 241 advierte a la sala 
que los votos en blanco y las abstenciones, se suman a la mayoría y esto aplica a 
todas las votaciones. 

Señores tomaré votación 

La Junta General, con todos los votos del señor Juan Carlos Zurita Trejo, aprueba el 
Balance General (estado de situación financiera) y se da por conocido Estado de 
Pérdidas y Ganancias (estado de resultados integrales) con corte al 31 de diciembre 
de 2015. De conformidad con la Ley de Compañías, el Gerente General quien es a su 
vez accionista, se abstiene de votar. 

3. Resolver sobre la forma del reparto de utilidades, 

La accionistas María Vallejo pone en consideración que se distribuyan las utilidades, 
luego de asignar lo correspondiente como reserva legal. 

Se solicita tomar votación. Queda aprobado con todos los votos 

4. Conocimiento y aprobación del informe del Gerente General sobre las 
actividades de la compañía por el período 2015. 

En consideración al cuarto punto del orden del día, toma la palabra María Vallejo, 
Gerente General de TEBUSCO S.A., quien presenta el informe de la Administración 
durante el ejercicio económico del año 2015. 

  

La Junta General aprueba con todos los votos del señor Juan Carlos Zurita Trejo, el 
Informe del Gerente General sobre las actividades del período 2015. De conformidad 
con la Ley de Compañías el Gerente General, quien es a su vez accionista, se 
abstiene de votar. 

5. Conocimiento del informe de Comisario. 

La señora Comisaria, da lectura al informe correspondiente. La Junta General da por 
conocido el informe de Comisario.



	  


